
, Municipalidad
de Chittán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA GINNETTE JUANA DINELLY GONZALEZ
TORO

DEcREro (E)N" 1957
CHILLAN VIEJO, 1 5 JUL M2O

5.- ANO ESE, Comuníquese, Archívese y Remítase, este
ponden a la Contraloría Regional de la República

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de '1980 det Ministerio det
lnterior, sobre "Traspaso de servicios públicos a la Administración Mun¡c¡pal", Ley N. 1g.69s
"orgánica const¡tuc¡onal de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula él rraspaso
de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican,,, D.F.L No 1

"Fija Texto Refundido, coord¡nado y Sistematizado del código del rrabajo y modifica lo
posterior y Ley 20.248 Subvención Escolar preferencial.

1.-La necesidad de contratar una Ayudante de Sala, para
cubrir 34 Horas cronológicas semanales en el Liceo Juan Arturo pacheco Altamirano de la
comuna de chillán Viejo, vacante por renuncia de doña Gabriela Fuentes soto, conforme
SEP.

2.-La necesidad de contratar una Ayudante de Sala, para
cubrir 34 Horas cronológicas semanales en el Liceo Juan Arturo pacheco Altamirano de la
comuna de chillán vieio, vacante por renuncia de doña Gabriela Fuentes soto, conforme
SEP.

3.- Decreto Alcaldicio N' 3855 de fecha 26J22019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación para el año 2020.

4.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha
14.07.2020

4.- Contrato de Trabajo suscnto entre la Mun¡cipalidad de
Chillan Viejo y don GINNETTE JUANA D|NELLY GONZALEZ TORO.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha

25.03.2020, de Doña GINNETTE JUANA D|NELLY coNzALEz roRo, céduta Nacionat de
ldent¡dad N' 19.797.787-6, con carácter Definido a contar del l4.ol .2020 hasla 2g.02.202i ,
como Ayudante de sala, para cubrir 34 Horas cronológicas semanales en el Liceo Juan
Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo, conforme SEp.

2.-PAGUESE, una renta ¡mponibte de $ 346.380 _ de
acuerdo a lo estipulado en el contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades
vencidas.

der código der rrabajo. 
3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por ras disposiciones

presupuesto de Educac¡ón ,,n"liJp"Xl5.t5;rl"t sastos del presente decreto al

Decreto con los anteceden que co
para su registro y control sterior
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,$H, Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipat

CONTRATO DE TRABAJO

En Ch¡llán Viejo, 14 de julio del 2020, entre la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, Persona Juríd¡ca
de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN
LAGos, casado, cédula Nacional de ldentidad N' 08.048.464-K, ambos dom¡c¡l¡ados en ch¡llán
Viejo, calle Serrano N' 300, en adetante, el Empleador y, doña GINNETTE JUANA DINELLY
GONZALEZ TORO, de Nac¡onalidad Chitena, de estado c¡v¡t Sottera, RUN N. .19.797.7876. 

de
Profes¡Ón u Oficio Cuarto Medio Rendido, domiciliada Calle La Laguna N" 473 Villa Los Dom¡n¡cos 8,
ch¡llán, en adelante, el rrabajador, quienes han conven¡do el contrato de Trabajo que consta de las
cláusulas que a continuación se ind¡can:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Ayudante
de Sala para el L¡ceo Juan Arturo Pacheco Altam¡rano de la comuna de ch¡llán Viejo, por la
Subvención Escolar Preferenc¡al, realizar todas aquellas activ¡dades que emanen precisamánte de la
nalutaleza de su Empleo, directa o indirectamente relacionado con él o que disponga la Ley, el
Reglamento de autoridad o el Reglamento orgánico de la llustre Municipalid;d. euedan
comprend¡das desde luego, en el trabajo contratado, las actividades de colaboración que se as¡gnen
al rrabajador por el Director del Establecimiento, la Directora del DAEM y señor Alcalde de la
Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en dependencia del Liceo Polivalente Juan Arturo pacheco
Altamirano, ubicado en Sotomayor No 401 de la comuna de ch¡llán Viejo o en otras dependencias
que designe la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador perc¡b¡rá una remuneración imponible de g 346.380.- (trecientos cuarenta y seis m¡l
trecientos ochenta pesos) más ley 19.464, se pagará el último dÍa háb¡l del mes en las oflcinas del
DAEM., ubicadas en serrano 300 de la ciudad de chillán Viejo. De las remunerac¡ones devengadas
se descontarán los impuestos a la renta y las cot¡zaciones Previsionales. EI trabajador acepta, áesde
luego, que el Empleador pueda descontarle el t¡empo no trabajado, permisos sin goce de
remuneraciones, atrasos e inasistenc¡a.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ord¡naria de 34 horas cronológ¡cas semanales de acuerdo a
la distr¡buciÓn horaria que se le asigne por el Dlrector del Establecimiento, obligándosele a cumplir en
su totalidad.

sEXTo: lnhabilidades. El traba1ador a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
n¡nguna de las ¡nhabil¡dades establecidas en el artÍculo 56 de la Ley N"1g.57s, orgánica
constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse: 

-

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientas
unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercic¡o de
derechos propros, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afin¡dad inclus¡ve.

lgual prohibic¡Ón regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscienlas unidades tributar¡as mensuales o más. o
litigios pendientes con el organismo públ¡co antes señalado.

QUINTO.- De las Obligac¡ones
EL kabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican enseguida:

a) Se obliga a realizar las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de las ¡nstrucciones de la Directora del DAEM.
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean impartidas por el Jefe ¡nmediato, Alcalde o su
representante.
c) El traba.io se realizará en dependencias del L¡ceo Juan Arturo Pacheco Altam¡rano u otro que
determ¡ne la autoridad.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afin¡dad ¡nclusive respecto de las autor¡dades y de los funcionarios directivoi hasta el
n¡vel de jefe de departamert¡p o su equ¡valente, inclus¡ve de la ¡nst¡tución antes señalada.

t\
Estar condenado por crimefr { simpte detito.
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M ff&Municipatidad
de Chittán Viejo Dir, Administración Educación Municipal

GINNETTE JUANA DINELLY GONZALEZ TORO
RUT: 19.797.787-6
TRABAJADOR

SEPTIMO: lncompat¡b¡l¡dad de Funciones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en elarticulo 54 de ra Ley N" 18.s75, "Ley orgán¡ca óonstitucionar dL Bases Generares de ra
Administrac¡ón der Estado" Ia cuar pasa a formar-parte integrante del presente contrato

OGTAVO: P¡ohibiciones. Queda estrictamente proh¡bido que el trabaJador utilice su of¡cio o ¡os
b¡enes as¡gnados a su cargo en act¡vidades pol¡t¡co partidisias o en cuálesquiera otras ajena a los
f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. S de la Ley 19.9¿9.

Su infracciÓn dará derecho a la Munic¡palidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el tftulo séptimo de este contrato.

NOVENO. Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al trabajador ros siguientes beneficios:

a) 03 dias de permiso con goce de remunerac¡ones.
b) Tendrá derecho a capacitac¡ón y. perfeccionamiento según determine Ia ¡nstitución para lo cual se
le reembolsará los gastos de pasajes, traslado y colacióñ en caso de cometido fueia del lugar de
trabaJo habitual.

cualquiera otra prestac¡ón que er Empleador conceda al rrabajador fuera de ro que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a título de mára liberalidad que no dará oliecho at
Traba.iador, pudiendo el Empleador suspenderla o modificarla a su árb¡tro.

DECIIUO. - De ta Duración
El presente contrato tendrá durac¡ón de plazo Definido a contar del 14,07.2020 hasta 2g.02.2021.

DEclMo PRIMERo. - Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se reg¡rán por las
disposiciones del Código del Trabajo.

DEclMo SEGUNDo. - para todos ros efectos de este contrato, ras partes ruan su domic¡rio enserrano N' 300 de chirrán Viejo y se somete a ra jurisdicción de sus Tribunares.

DEclMo_TERcERo.- El presente contrato se f¡rma en dos ejemplares, uno de los cuales decrara
recib¡r el Trabajador en este acto a su entera conformidad.
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